
Hacer entrega del formato, disponible en las Coordinaciones de su PE, 
Difusión Cultural o ba.uaq.mx el cual describe:

1. Nombre de proyecto, repertorio o exposición.
2. Presentación.
3. Ficha técnica.
4. Público al que va dirigido. 
5. Datos del responsable o director del proyecto.
6. Datos de los participantes.
7. Fotografía Digital de aproximadamente 1600x1200 pixeles.

Periodo de recepción del formato será al 27 de enero 2017 de 9:00 a 15:00 hrs. 
La descripción de los proyectos, repertorios o exposiciones serán recibidos 
físicamente (formato coordinación) y de manera digital al correo 
difusionfba@hotmail.com.

* Al �nalizar la recepción los interesados, obtendrán retroalimentación, observaciones 
y/o correcciones para garantizar la mejora continua de sus proyectos.

* La Coordinación de Difusión Cultural garantiza que en reciprocidad al compromiso 
y la participación de los convocados, realizará la gestión para que las instituciones 
o sedes brinden el traslado y elaboración de constancia a los participantes. 
Sólo con�rmará su participación en espacios o  invitaciones que garanticen las 
condiciones óptimas (sonido, escenario, foro, sillas, iluminación) para realizar la 
presentación de los alumnos (as) participantes.

* De ser necesario la Coordinación del Programa Educativo entregará 
justi�cante de inasistencia a los participantes.

* Los proyectos o repertorios aceptados se comprometen a contar 
con los accesorios (vestuario, instrumentos, maquillaje, atriles, 
ampli�cador) necesarios para llevar a cabo su presentación.

* En caso de cancelación una vez conocida su fecha, se 
deberá enterar a esta Coordinación por escrito, con al 
menos 15 días después de conocer su fecha de 
participación, explicando los motivos por 
los cuales no desea participar.

CONVOCATORIA

en cualquiera de nuestras Licenciaturas, que de manera grupal, 
colectiva o individual deseen dar a conocer su talento, proyecto artístico o 
desarrollo profesional, con pertinencia social en eventos públicos dirigidos a 
la sociedad Queretana, como parte de la programación Artístico-Cultural de la 
Facultad de Bellas Artes bajo sus Programas Extramuros, deberán atender las 
siguientes bases.

Alumnos(as) reinscritos
al semestre 2017-1


